
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No. 220
Febrero 25 de 2002

Por el cual se declara un Racionam¡ento Programado con Cobertura
Regional

El Consejo Nac¡onal de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en
espec¡al las conferidas en elArtículo 36 de la Ley 143 de 1994, la Resoluc¡ón
8-0103 del 2 de febrero de 1995 del Ministerio de M¡nas y Energía, elAnexo
general de la Resolución CREG 025 de 1995, según el acuerdo 57 del
C.N.O. y teniendo en cuenta:

. Que ante la salida por atentado de la subestación Altamira, se
completaron tres días de rac¡onamiento en los mun¡c¡p¡os de GazÓn,
Altamira, Pitalito, T¡mana, San Agustín, Suaza, Tarqui, lsnos, Acevedo y
Elias en el Departamento del Hulia y todos los munic¡p¡os interconectados
del Departamento del Caquetá.

. Que evaluada la situación de emergencia, con base en ¡nformac¡ón
Electrohulia, el CND y el CNO prevén que el rac¡onam¡ento
emergencia se puede prolongar por más de 15 días.

ACUERDA:

PRIMERO: Declarar el Racionamiento Programado con Cobertura Regional
en los mun¡cipios de Garzón, Altamira, Pitalito, Timaná, San Agustín, Suaza,
Tarqu¡, lsnos, Acevedo y El¡as en el Departamento del Hulia y todos los
munic¡p¡os interconectados del Departamento del Caquetá.

SEGUNDO: El CND determinará la magnitud a rac¡onar y demás med¡das a
tomar, según lo est¡pulado en la Resolución CREG 119 de 1998.
TERCERO: El presente Acuerdo r¡ge a partir de la fecha de su exped¡ción.
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Asunio: Demandas - Racionamientc Programado
Racignañicnto en el départamento def Huila.

Abreclada doctor Corrodor:

En qrmplimiento de lo indlcado en el 6digo de Raclonamienio informamos que
desde el pasado jueves 2l de Febrero, se está preaentándo damanda no atendida
en los municlplos de carzon, Altamira, Pitalito. Timana, San Agustin, Suaza, TarqüI,
lsnos, Acevedq, Elia6 del Departamento del Hulla y todos tos munjc¡pigs dei
departamento de Caqu€tá.

Lo ant€r¡gr dobido a que en esta fecha I las 20;14, EE presentó la sallda de la
6ubesiac¡ón Altam¡ra que allmenta dichos munlclpioE y edicionalmeñb el
departamento del Caquetá.

Según informaclón suminbtrad€ pgr electrohulla se eat¡ma qur 6sta aituación se
prolongue por ñxá€ dc qulnce dfEg por lo tanto congideramos convenicnte declar€r
racignamignto programado con coboriura roglonal en lo3 municiplos mencionados
antor{ormente.

AIguna Información ádiclonal la eEtaremos sumln¡strando oportunam€nt€.
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